RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002364, Ent. N° 2538/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Secundaria relacionadas con la renovación de la contratación directa efectuada al amparo del Artículo 33 Numeral 3 del TOCAF, con la empresa Saico Sistemas S.R.L., para el mantenimiento del sistema de liquidación de sueldos;

RESULTANDO:  1) que con fecha 17/5/91, la Administración suscribió el referido contrato, por un total de $ 2:469.029 (IVA incluido), reajustable mensualmente, por el plazo de un año a partir del 1/1/91, prorrogable automáticamente por igual período;
2) que con  fecha 11/8/09, el Consejo de Educación Secundaria autorizó la ampliación de la contratación,  por el precio propuesto, a partir de la firma del contrato y hasta el 31/12/09, renovable por un año;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/11/09, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2009 y el derivado de la prórroga correspondiente al Ejercicio 2010. El gasto fue intervenido con fecha  17/11/09;
4) que a solicitud de Saico S.R.L., por Resolución de fecha 8/12/09, el  Consejo de Educación Secundaria dispuso modificar el contrato aprobado en su Sesión  de fecha 11/8/09, estableciendo que el mismo podrá rescindirse tanto por el Organismo como por Saico S.R.L., con un preaviso de 60 días, el cual se realizará mediante telegrama colacionado u otro medio auténtico de notificación; y este Tribunal, en Sesión de fecha 10/2/10, acordó no formular observaciones a la modificación dispuesta;

5) que remitida la renovación contractual automática por el año 2011, este Tribunal, en Sesión de fecha 12/1/11, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente de dicha renovación, conforme el precio de la contratación original más los ajustes correspondientes, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que por Resolución de fecha 27/10/11, el Consejo de Educación Secundaria dispuso renovar para el año 2012 la relación contractual con la Empresa Saico S.R.L.  dado que ambos contratos (el básico y su extensión) tienen prevista la renovación anual en forma automática;
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7/12/11, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
8) que por Resolución de fecha 20/2/14, el Consejo dispuso la renovación contractual para el año 2014, disponiendo el pase a la División Jurídica a fin de realizar los trámites tendientes a la firma del contrato;
9) que en razón de que de las actuaciones remitidas, ni de los antecedentes que obran en el Organismo, surgía que se hubiere remitido a efectos de la intervención del gasto, la renovación correspondiente al año 2013, este Tribunal, previo a expedirse respecto a la renovación contractual para el año 2014, acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, requiriendo que: 
a) se informe si remitió oportunamente a efectos de la intervención preventiva que constitucionalmente compete a este Tribunal, las actuaciones relacionadas con el gasto derivado de la renovación del contrato con Saico SRL correspondiente al período contractual del año 2013, y en caso negativo, los fundamentos de tal extremo, y 
b) en caso afirmativo, se agregue al expediente y remita las referidas actuaciones debidamente foliadas;
10) que conforme con lo solicitado, la Administración remite nuevamente las actuaciones y por Nota de fecha 25/4/14 informa que se entiende que la Resolución adoptada en Sesión N° 71 de fecha 27/10/11, en la que se autoriza a renovar para el Ejercicio 2012 la relación contractual con Saico SRL es extensiva también para el Ejercicio 2013, ya que el plazo original de contratación era de un año con renovación por igual período;
11) que si bien las intervenciones de los referidos gastos por parte de la Contadora Delegada no obran en el expediente, los mismos fueron  intervenidos con fechas 12/3/12 y 6/3/13, según surge del correo electrónico remitido por la Cra. Selva Alonso, el que se adjunta al expediente;
12) que con fecha 2/1/14, la División Hacienda informa que previéndose una distribución de crédito similar a la operada en el presente ejercicio, existiría disponibilidad presupuestal para atender la presente erogación, en el Grupo 2 “Servicios no personales”, Inciso 25, Programa 03, Ejercicio 2014.(fs.23);
CONSIDERANDO: 1) que si bien la Resolución que dispuso la renovación contractual para el año 2012 no hace referencia expresa a la prórroga anual, la misma es automática, tal como surge del contrato oportunamente suscrito, por lo que resulta razonable que la Contadora Delegada haya procedido a intervenir ambos gastos;
2) que en lo sucesivo la Administración deberá remitir la totalidad de las actuaciones, incluidas las intervenciones de gastos efectuadas por la Contadora Delegada que le fueran cometidas por este Tribunal;

3) que teniendo en cuenta que la presente contratación, con sus correspondientes renovaciones, data de 23 años, no se admitirán más prórrogas, por lo que en lo sucesivo la Administración deberá recurrir al procedimiento de contratación que corresponda en razón de su monto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014 y el derivado de la prórroga correspondiente al Ejercicio 2015, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
3) Devolver las actuaciones.
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